
INSTITUTO FE DE 
1I U:CO IVI ll l\l ICllCI O 1~ ES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
\ 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LA EMPRESA MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V., Y LAS 
EMPRESAS GRUPO AT&T CELULLAR, S. DE R.L DE C.V., AT&T COMERCIALIZACIÓN MÓVIL 
S. DE R.L DE C.V., AT&T NORTE, S. DE R.L. DE C.V. y AT&T DESARROLLO EN 
COMUNICACIONES DE M~XICO, S. DE R.L DE C.V., APLICABLES 'DEL l DE ENERO AL 31 DE •. 
DICIEMBRE DE 2016. 

ANTECEDENTES 

\ 

1.- Concesión de Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., (en lo sucesivo, 
"Maxcom'), es un Operador que cuenta con una concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicacio~es al amparo de los títulos dé 
concesión otorgm:los conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro 
Público de Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones·(en lo sucesivo, 
el "Instituto"). 

11.- Concesiones de las empresas Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V.; AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T 
Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L de C.V., (en los sucesivo, "Grupo 
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AT&T), Grúpo AT&T son operadores que cuentan cqn una concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de 

• concesión otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro 
Público de Concesiones del Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de ci¡ciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"), el "ACUE,RDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con Ja Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo, la "Metodología de Costos"). 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto/Federal de 
Telecomunicaeiones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en jo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de-Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
1

"SESI"). Derivado 



V.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2016. El 1 de octubre de 2015, el 
Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para resolver 
los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las condiciones 
aplicabl~s al añ¿ 2016", aprobado mediante A¿uerdo P /IFT /EXT /120815/347 (en lo 
suc13sivo, el "Acuerdo de Tarifas 2016"). 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas El 25 

de febrero .de 2016, la representante legal de, Maxcom, pr13sentó ante el Instituto, 
escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, condiciones 
y tarifas que no pudo convenir con Grupo AT&T, aplicables para el periodo 2016 (en 
lo sucesivo, la "Solicitud c:ie Resolución"). 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/010.250216/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión( en lo sucesivo, la "LFTyR"). Lo cual 
se encuentra plenamente documentado en las constancias que integran el 
expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 10 de mayo de 2016 el Instituto notificó a las partes, que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución 
correspondiente. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de.la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTyR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad juríc:jica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que 1"7 confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTyR y demás disposiciones aplicables. 
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Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1y129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos, :condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesion6rios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una , 
vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir_ la presente Resolución que determina loi términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesior:iarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

¡ 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad:J, 
cobertura universCÍI, interconexión, convergencia, continuid<lld, acceso libré y sin 
injerencias arbitrarias. 

/ ,: 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTyR, en concordancia con la Constitución señala que 
las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
''{' garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez que 
con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, _124 y 125 de la LFTyR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos IQS concesionarios de/redes 

públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños. de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interop~rabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTyR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) que 
dicha interconexión se r~alice en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetiv9s. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR regula el pro6edimiento que ha de opservar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos firie~ dispor;ie 
que los concesionarios que operen ¡edes públicas de telecomunicaciones, deberón 
intercÓnectar sus redes, y a tal efecto, suscriBir un convenio en un plazo no mayor de ', 
sesenta días naturales contados d partir de que sea presentada la solicitud 
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correspondiente. Esto es. los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de interconexión a través 

. di31 SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban. sin · 

embargo, de no convenir. podrán sÓlicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos; condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo anterior. se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

sesenta (60) días naturales coritados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya conciuido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está (]Creditado que Maxcom y Grupo AT& T tienen el carácter 
de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Maxcom requirió a Grupo AT&T el inicio de negociaciones para convenir 
los términos, condiciones y tarifas de interconexión. según se desprende de los 
Antecedentes 1, 11 y VI de la presente Resolución. 

Por ello. qonforme al artículo 124 de la LFTyR, Maxcom. Grupo AT& T están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones. formalizando en todo caso. la suscripción del convenio respectiv_a 

que estipule los términos. condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito. la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo. y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 

. ' 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 

en los procedimientos administrativos se admitirán toda ciase de pruebas. excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que l.b 
autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas. y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. 
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En tal sentido y en virtud de que Grupo AT&T no ofreció pruebas, el Instituto valora las 
pruebas aportadas por Maxcom en los siguientes términos: 

3.1 Pruebas ofrecidas por Maxcom 

a) Respecto de la documental consistente en la impresión de las pantallas del SESI, 
bajo el, número IFT/UPR/2055, mediante la cual se pretende .acreditar que 
Maxcom solicitó a Grupo AT& T el inicio formal de negoci9ciones para determinar 
términos, condiciones y tarifas para el periodo comprendido entre el l de enero 
y al 31 de diciembre de 2016, se le otorga valor probatorio en términos de lo 
establecido en el artículo 197 y 203 del CFPC, lo anterior por causar convicción 
respecto de que las [legociaciones materia de la presente Resolución inicic'iron 
su trámite dentro del SESI. 

b) Respecto de la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, se le otorga 
valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC, al ser ésta la 
cbn°'ecuencia lógica y natural de hechos conocidos y proba.dos al momento de 
hacer la deducción respectiva. 

c) Respect0 de la instrumental de actuaciones, se le otorga valor ¡\lrobatorio al 
constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en 
términos del principio ontolqgico de la prueba, c9nforme al cual lo ordinario se 
presume. 

CUAi<TO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de Resolución, 
Maxcom plantea las siguientes condiciones, términos y tarifas de interconexión que no 
pudo convenir con Grupo AT& T: 

a) Tarifa de interconexión que Maxcom qeberá pagar por los servicios de 
terminación de tráfico público conmutado en - la red pública de 
telecomunicaciones de Grupo AT& T, aplicables del l de enero al 31 ~e diciembre 
de2016. • 

En la Solicitud de Resolución, Maxcom solicita a este Instituto se resuelvan ,,las tarifas de 
interconexión por terminélción de tráfico público conmutado en la red pública de 
telecomunicaciones de Grupo AT&T, ahora bien en los escritos de negociaciones que se 
intercambiaron en el SESI, se observa que Maxcom solicitó a Grupo AT&T acordar las 
tarifas de interconexión por la terminación·.de llamadas en las modalidades fijo - móvil, 
fijo:: fijo, 
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Por su parte dentro de la respuesta ofrecida por Grupo AT&T, también señala como 
condición no convenida la siguiente: 

b) La determinación de tarifa de terminación fija y móvil del tipo "El que llama paga" 
que Maxcom deberá pagar a Grupo AT&T, así como la tarifa por servicios de 
terminación fija que Grupo AT&T deberá pagar a Maxcom del l de enero al 31 
de diciembre de 2016. 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevds condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no c.onvenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 
suscribir el convenio. 

Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTyR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes. 

\ 
Cabe señalar, que la condición planteada en el inciso a) queda comprendida en la 
condición establecida en el inciso b), por lo que en las consideraciones que este Instituto 
emita respecto del inciso b), quedará atendida la condición a que alude el inciso a). 
En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: 
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a) La determinación de la tarifa de interconexión por terminación de tráfico público 
conmutado de tipo "El que llama paga" en la red móvil de Grupo AT&T, aplicable 
del l de enero al 31 de diciembre de 2016. 

b) La determinación de la tarifa de interconexión por terminación de tráfico público 
conmutado en la red fija de Gr_upo AT&T, así como en la red fija de Maxcom, 
aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Previamente al análisis de las_ bondiciones no convenidas, el Instituto procede, '•en 
primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones generales de Grupo 
AT&T en relación con el presente procedimiento, para posteriormente resolver sobre 
aquellos pu~tos de

1
desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos por 

las partes. 

A Consideraciones y criterios que debe tomar en cuentd el Instituto para la 
determinación de las tarifas de interconexión entre Maxcom y Grupo AT& T. 

/ -
Argumentos de las partes 

Grupo AT& T realiza diversas manifestaciones acerca de la forma en que el Instituto debe 
determinar las tarifas de interconexión materia del presente procedimiento, como son: 
a) Resultados en Competencia Económica de la Política Pública de tarifas de 
interconexión, b) Competencia efectiva y competitivid<;Jd, b) Regulación Asimétrica d) 
Cobertura Universal y e) LFTyR. 

C-onsideraciones del Instituto 

Los temas planteados por Grupo AT&T, fueron analizados por el Instituto como parte del 
procedimiento para la emisión de una disposición de carácter general como lo es la 

/ 

Metodología de Costos, la cual no puede ser modificada en una disposición de carácter 
particular como lo es la Resolución que pone fin al presente procedimiento 
administrativo; aunado a lo anterior, se señala que el presente procedimiento no tiene 
como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el Instituto tomó en consideración 
para establecer dicha metodología por lo que los argumentos de Grupo AT&T, en 
cuanto a los elementos que debe tomar en cuenta el Instituto para la determinación de 

tarifas de interconexión resultan inop~rantes. 
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De esta manera, al no ser procedente la modificación de aspectos que forman parte 
de la Metodología de Costos o del Acuerdo de Tarifas 2016, en el presente 
procedimiento no se entrará al análisis de las manifestaciones vertidas por Grupo AT&T. 

Lo anterior no significa que el Instituto haya dejado de analizar todas y cada una de las 
manifestaciones realizadas por Grupo AT&T, sino que una respuesta detallada a las 
mismas en nada cambia el sentido de la presente Resolución, ante su inoperancia en los 
términos señalados. 

Una vez analizadas las manifestaciones generales de las partes, en términos del artículo 
129 de la LFTyR, se procede a resolver las condiciones no convenidas solicitadas por las 

partes. 

B. Tipo de cambio 

Argumentos de las partes 

Grupo AT&T señala que en caso de que el Instituto resuelva las tarifas de interconexión 
para el ejercicio 2016 con base en el mismo modelo que fue empleado para 2015, el 
Instituto deberá actualizar la información del tipo de cambio. 

Señala que en los_últimos meses ha habido gran volatilidad en el mercado ca_111biario 
con tendencia creciente, donde el peso ha alcanzado niveles máximos históricos, hasta 
rebasar la línea de los $18.00 pesos por dólar. Por lo que, el supuesto h_echo por el Instituto, 
sobre adoptar para 2015 y 2016 un tipo de cambio constante de $13.37 pesos por dólar 
para detelminar las diferentes tarifas de interconexión resulta insostenible. 

Por su parte, en los alegatos realizados por Maxcom, dicho concesionario señala que ~ 
resulta infundado lo señalado por Grupo AT&T, en _el sentido de solicitar al Instituto que 
se actualice ,el tipo de cambio empleado en el modelo de costos del servicio de 
Interconexión para tarifas 2016, en virtud de que de conformidad con el Acuerdo de 
Tarifas 2016, se determinó que la metodología para el cálculo de costos de interconexión 
que se utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten 
aplicables para concesionarios de red pública de telecomunicaciones autorizado para 
prestar el servicio local fijo y local móvil distintos al Agente Económico Preponderante. 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto. el Instituto señala que el lineamiento Décimo Tercero de la Metodología de 
CoStos, establece que: 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultadós del Modelo de Costos def'Servicio de fnterco9exión 
relevante tendrán vigencia del l ºde enero al 3 l de diciembre de cada año. El Instituto Federal 
de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente fa información de fa demanda de los 
servidos. los precios de los insumos empleados. el Costo de Capital Promedio Ponderado v el 
tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante para 
garantizar qwe refleje fas condiciones del mercado." 

En este sentido, el linearhiento antes citado señala que ~I Instituto podrá actualizar 
anualmente la información del Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo y a 
efecto de generar certidumbre, el Instituto determinó en su XVI Sesión Ordinaria de Pleno, 
celebrada el 12 de agosto de 2015, las tarifas de interconexión aplicables para todo el 

. año 2016, ordenamiento en el cual este Instituto actualizó los modelos incluyendo lo 
referente al tipo de cambio. 

' Ahora bien, como se señala en el antecedente V, en cumplimiento a lo determinado en 
el artículo 137 de la LFTyR, el Instituto determinó una sola tarifa aplicable a todos los 
concesionarios que presten el mismo servicio, con independencia de las variaciones en 
el tipo de cambio, lo cual es consistente Ódemá~ con el principio de no discriminación, 
toda vez que si se definiera una tarifa diferente para cac;ia concesionario dependiendo - · 
del tipo de cambio vigente en ese momento, se tendrían tantas tarifas como 
desacuerdos se resolvieran cuando la función de terminación es la misma para !odas las 
redes fijas y la misma para tbdas las redes móviles, por lo tanto las tarifas de interconexión 
materia del presente procedimiento son las que se determinan más adelante en la 
presente Resolución. 

1. Tarifas de interconexión 

Argumentos de las partes 

En la Solicitud de Resolución, Maxcom solicita al Instituto cwe resuelva las tarifas que 
deberán pagarse por terminación de tráfico público conmutado tanto en la red mó.vil 
como fija de Grupo AT& T para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2016. 
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Por su parte Grupo AT&T solicita la determinación de la tarifa de terminación local fija 
que deberán pagar a Maxcom del l de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicóciones de Maxcom y Grupo A T& T, se debe considerar que la propia LFTyR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

"Artículo 737. ( ... ) 

(.'.) 

b) Poro el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

/ 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos vio condiciones de los 
convenios de interconexión a q~e se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos vio condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que dfi)termine el Instituto c0n base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables v. en su caso, asimétricas, considerando la r>articipación de 
mercado, los horarios de 'i;ongestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

(. .. )" 

' En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios básicos 
que se constituyen en reglas de carácter general a la cual se deberá sujetar la autoridad 
regulódora al momento de-elaborar los modelos de costos que calculen las tarifas de 
interconexión. 
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En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
;;!el año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidos por el Instituto, mismas que estorán vigentes en el oño calendario inmediato 
siguiente." 

En apego a ciicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137, 
el Instituto p~blicó en el DOF el 1 de octubre de2015 el Acuerdc:l de Tarifas 2016, el cual 
contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que/ han resultado de la 
Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de 
interconexión en materia de tarifas aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre del 

2016. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se deriva~ de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos y el 
procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en el 

/ 

Acuerdo de Tarifas 2016. 

En consecueneia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de lo~ llamados han sido debidamente publicados por lo autoridad 
en el acuerdo citado, mismo que al ser de conoéimiento público hace innecesario su 
reproducc;ión\en el cuerpo de lo presente resolución. 

En tor11irtud, lo tarifa por los Servicios de Interconexión que MC)xcom y Grupo AT& T deberán 
pagarse de forma recíproco, por terminación dél servicio local en usuarios fijos, será la 
siguiente: 

o) Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, $0.003088 pesos M.N. por minuto de 
Interconexión. 

Asimis.mp, lo tarifo por los Servicios de Interconexión que Moxc;:om deberá pagar a Grupo 
AT& T por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bojo la modolidqd 
"El que llamo pago", será lo siguiente: 
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a) Del l de enero al 31 de diciembre de.2016, $0.1869 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

El cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas 
las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

Asimismo, dichas tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. 

En virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 
servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Maxcom y Grupo AT&T formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convE1oio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la LFTyR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artí~ulos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo. sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 131 inciso b ), 
176, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley 'Federal de 
Procedimiento Administrativo; 197, 203 y 2018 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles: y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 

12 



RESOLUTIVOS. 

111STITUTO FEDERAL DE 
1 LlICOIVI U l\l IC/\C 10~1 [S 

,PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Maxcom Telecomunicaciones, S.AB. de C.V., 
y AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., sJeberán pagarse de forma reciproca, 
así como la tarifa que Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de 
C.V. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., deberán pagar 
a Maxcom Telecomunicaciones, S.AB. de C.V., por servic~os de terminación del Servicio 
Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

i 
• Del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016, será de $0.003088 pesos M.N. 

por minuto de interconexión. 

Ld tarifa anterior ya inciuye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

\ . 
Las contraprestaciones se calcularán 1sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el pe-riodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

\ 

SEGUNDO.- La tarifa de ¡nterconeXión que Maxcom Telecom~nicaciones.-S.AB. de C.V., 
deb~rá pagar a AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. 
de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de 
México, S. de R.L. de C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

• Del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016, será de $0.1869 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a 16s puertos necesarios para la 
interconexión. 

,' / 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

TERCERO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Maxcom 
Telecomunicaciones, S.AB. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S, de R.L, de C.V., 
Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S, de R.L, de C.V. y AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., deberán suscribir los convenios de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y 
condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la presente 
Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación cor) los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento _de Maxcom 
Telecomunicaciones, S.AB. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S, de R,L, de C.V., 
Grupo AT/H Celullar, S. de R.L de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., que la presente Resolución constituye un 
acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados de 
Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 

' Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda 
la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en 
términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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QUINTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Maxcom 
Telecomuriicaciones, S.A.B. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., 
Grupo AT&t Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. dé C.V. y AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., el contenido de la presente Resolución, 
en términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal, de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

(,, ., ,,.,_ 

'$p. 2 
~"?¡ e 

Gabriel ~swaldo Cont~~a;sal~í= ' 
Con\isionado Presidente 

11' / 
/f?/Í 1/ ... 1/'' ~ 

María Elena Estavil~Q Flores 

/·li. '/ 1 !l .. ·.·.·. l!f'Jl ... 1e/ 11-.· .. 17 - . ..f.7 

Mario Germpn From;i Rangel 
Comisionada 

f:i...cloll'o Cuevas Teja 
Comisionado 

· Comisionad0' 

/ 
Lo presente Resolución fue aprobad/por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 8 de junio d0 2016, en lo 
general por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar, Ernesto Estrada Gonzólez, Adriono Sofía Lobordini lnzunza, 
Mciiía Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionado Marra Elena Estavillo Flores manifestó su voto en contra del Resolutivo Primero en relación con la determinación de las tarifas 2016; del Resolutivo 
Segundo por lo que\hoce a la determinación de las tarifas 2016 y por.ápartarse de la modalidad "El que llamo pago·; así como del Resolutivo Tercero en lo que 
se refiere a la celebración del convenio con los tarifas determinados poro 2016. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primeio y Segundo por lo que hace a los tarifas fijadas; así como del Resolutivo 
Tercero, en lo referente a ordenar la celebración de los Convenios de interconexión conforme o los tarifas señaladas en los Resolutivos Primero y Segundo. 

Lo onterlor,~Ün fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo p)lmero, del artículo 28 de la Constitución P~i~ica de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto-Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/080616/242. 

15 




